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WzZ Mensajs de la repartición de los negocios ex-
> | tranjeros, presentado á la Asamblea jeneral lejis-

B latina en la 1.a Sesión de la 7. a legislatura por 
■ e/ respectivo Ministro y Secretario de Estado 
S Antonio Paulino Limpo de Abrcu'.

l’ARTE POLITICA.

(Continuación.)
I En este sentido fue presentado por el 

■"■iferido ministro, en nombre de su gobieS 
lo, en Diciembre del año pisado, por el 

-iiismo tiempo de Jas declaraciones de lord 
mPiiliuer.ston <*n  el parlamento, un proyecto 

je tratado declarando que el mismo go- 
ilierno no admitiría Ja menor alteración o 
modificación en sus estipulaciones,y exijió 
diego una respuesta pura y simple sobre si 

■ loria aceptado ó no. El gobierno imperial.
Bu pudiendo prescindir del examen,y de ci- 
Irtos trámites para conocer lo que mas cc^i 

•*  fenSn ‘l 1°8 intereses del imperio, y ha
biendo por la simple lectura do dicho 
iroyeeto considerado como inadmisibles

> .¡arias de sus disposiciones, así lo declaró 
*‘l la legación británica, prometiéndole,
Impero, remitirlo uri contra-proyecto, ci
erto do que ninguna razonable objeción 
Encontraría, teniendo únicamente por fin 
garantir lejítimos intereses del imperio — 

^resguardar el comercio do cabotaje, y ovi
llo r los abusos practicados durante el pa
usado convenio, de modo quo las estipula-*  
■iones del nuevo ajuste, teniendo por fin 
lu represión del trafico, no embaracen em
presas lícitas, y entre estas la do introduc**  
pión de colonos libres transportados en 
tiuques empicados en la navegación de 
jínucho tiempo ha, justificada por sus pa
ítenles respectivas.
I Cuando me recibí del ministerio, hallé 
jhreparados algunos trabajos en esta socre**
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ALEJANDRO pumas.
(Traducido en Monievidvo.)

PARTE SEGUNDA.

CAPITULO TBRCKBO»

LA CALLE DE IIONS-ENI'ANTS.

(Continuación.)

B El tiempo accesorio para recibir vuestra npuos. 
|n eunU"*ló  el jóvun nplicondo un bes» sobro Ina 
Bolín*  y fresen*  mejillaa de madama do Subrnn; 
y ahora, continuó, ndiu«, madama mnrquesa, yo 
Boy |im|> de monseñor, bien comprenJuieis que 
Bebo vutfuulq,
II Y Ravanno so arrojó A su vex por el camino 
Bzoroio que yu liabitm turnado *us  don C»*inpa*

|| El cm boiiero y el hombro do la cipo dejaron 
pacapir una cselnmacion da vorpruna quo fué re- 
|>>*tula  por tqdu lu calle, cuino si cudu puerta tu*  
lIRso mi eco.
|| —lleín ! qué quiere decir ato ? dijo Simiane» 
|lU0i llegado el pnuiuio sobro lu axotoa estaba 
■na despojado que los que subinn todavía.
11 —Lo ves, borrachín) I dijo el rejunto asiendo i 
pea una muuu lu ceiuisu du la usolua, os U rou*  

tarín xie Estado, y aquí debo declarar muy 
cspíícitamente que el gobierno imperial 
nunca cederá de su derecho de regularizar 
espontáneamente e-te asunto de un modo 
satisfactorio y honroso para el imperio; 
de éste proposito me huelgo de reconocer 
que ninguna de las administraciones ante
riores se ha apartado; la actual, res
peta su pensamiento y resolución , y las 
seguirá con todas sus consecuencias.

Ademas dé este tratado, había el mismo 
ministró presentado un otro proyecto, de 
orden de su gobierno, para regularizar las 
relaciones comerciales entre los dos paí
ses, bajo el principio de igualdad de tra
tamiento, sin interferencia en sus respec
tivas tarifas, y no pidiendo concesión de 
favores especiales ; su principal fin fué 
garantir derech is civiles del mismo modo 
porque estos fueron estipulados en los artí*'  
culos perpetuos con la Francia; dos asuntos 
especiales serian ajustados para ser iguala
dos á los nacionales,los subditos de las dos 
naciones cuanto á la materia de impuestis, 
y sobre la competencia de los cónsules de 
las mismas naciones en intervenir en la 
recaudación, liquidación, división y devo
lución de las herencias desús Concia láda
nos fallecidos con tesíamonto ú absintex- 
lato. El Gobierno imperial no duda que 
estas deban ser. las bases esenciales de 
cualquier convención que se quiera hacer, 
no solo con la Gran Bretaña^, sino tam
bién con cualquier otra nación, y no ha
lla dificultad ni inconveniente en que es 
tos dos asuntos puedan ser arreglados por 
leyes ó decretos del gobierno.

íín cuanto á la materia de impuestos, 
graves compromisos pueden presentarse, 
y han sobrevenido, por no determinarse 
con precisión el límite á que deben cir
cunscribirse las asambleas provinciales, y 
hasta las cámaras municipales. Como no 
es de la alzada del gobierno imperial in
tervenir en lo que pertenece á aquellas 
asambleas por el acto adicional cuyo arti
culo 20 solo las inhive *de  decretar im
puestos que ofendan la constitución del 
Estado, intereses de otras provincias, los 
impuestos jenerales y los tratados, sobre la 
verdadera intelijencia do ose artículo, re
solvereis lo que juzguéis conveniente cuan
do sus actos vengan á perjudicar intere
ses lejítimos de estranjeros, gravándolos 
Bolo por no tenor en su favor alguna esti
pulación en virtud do tratado.

Por lo que lio dicho respecto á la cues
tión de herencia sexistentos de súbditos es 
tranjeros fallecidos en el imperio, nada 
juzgo dobor añadir á lo que os fue declara
do el año pasado, El gobierno imperial 
juzga necesaria una reforma do los actua
les reglamentos, do modo que se concillen 
con la práctica generalmente seguida do 
darse á los Cónsules el derecho quo les cor 

dn, y tu éoa vos a hacer conducir al cuerpo de 
guardia; pero le prornoin dejarte mecer !

A oslas palabras, los que estaban tn la callo 
se callaron,, esperando quo el duque y sus com
pañeros no llevarían la broma mus lejos, que «e 
bajarían y cuneluirian por salir por ul camino 
ordinario,

—Oh I Estoy yn aquí dijo el rcjnnte, parado 
sobro la azoica. Tienes bastante, Simiane Y 

Noloduvio, monseñor, no, contestó Simiane.
Y, inclinándose ul oido do Ravanne: no os la ron
da, continuó: no se advierte ninguna bayoneta, 
no se divida ningún morrión.

—Qué hay ? preguntó ol regento .
—Nadu, contestó Siminno luciendo una saña 

á Ravonoo, nada, sino quo oontiouo mi ascen
sión, y do cato vos, monseñor, os invito á que me 
sigáis*

Y ú oslas palabras, tendiendo la mino al rá
jente, enmontó ñ escolar ol tocho, tirándolo tras 
do si, mientras quo Ravanne lo empujaba por 
detrás.

A vista do oslo, como no quedaba ya duda 
sobro lu intención do los fujitivo<, el aarboiicro 
ochó una maldición y el lio.nbru de la capa dió 
un grito do rubio. En esto momento Snniuno 
bajaba de la chimenea.

—-Eh, oh I dijo vi rejunto pnnióndote horas ja
do sobro ul lecho, y mirando a la calh*,  donde, I 
en medio do la luz proyectada pur lus ventanas 
del salón que cutitinuabau abierliis^ so veían mo« I 
ver ocho ó diez hombres; quó es.aquello Y una I 
conspirnciunoilloY Bola, se dina que quieren es- 
cnlur la casa I Están furiosos. Estoy inclinado 
a prcgunlorlee quo puedo hacerse en su ob« 
soquin.

—Nada de bromas, mODicñor, dijo Simiane, y I 
gouoiüoa twiru. I

responde velar conforme a las leyes del 
país, en los intereses que proveen a los 
subditos dé su nación por derecho de súce- 
slon. Establecidos por ley ó actr-s del go-*  
bierno estos y otros principii s de derecho, 
ninguna necesidad habrá de confirmarlos 
por tratados: estoy por que no serian ellos 
precisos como un incentivo para llamar 
capitales estranjeros al Imperio, y conser
var en él los que están' bajo la guardia de 
sus leyes, Bebo decir ademas <pic el pan 
samíento del gobierno imperial, despue
de la promulgación del bilí de 8 de Ag s 
to de 184-5, substitutivo del artículo t°c 
de la convención de 23 de N iviembro dé 
1826, ha sido invariablemente el de no 
concluir tratado alguno de comercio con 
el gobierno de S >1. Británica hasta tan
to el mismo bilí no fuese revocado, ó con
venga él en un ajuste razonable sobre el 
trafico que importe su revocación. La 
única, variedad en esa política ha sido-cor- 
larse al principio toda negociación co
mercia) hasta que la cuestión del tráfico 
fuese decidida conforme á los intereses 
reales de los dos p ¡ises, y de una manera 
honrosa para el imperi ; y últimamente 
disponerse el gobierno imperial á enten
derse, respecto de aquella negociación con 
el plenipotenciario Británico, con la de
claración, empero, muy formal de no fir
marse ésta sin preceder el otro acuerdo.

Son sin duda menos graves nuestras 
relaciones con la Francia y 'Portugal; 
mas aun no se ha obtenido una resolución 
satisfactoria á la- cue-tion de dérechu <lc 
visita y busca que tenemos con estas dos 
potencias, y la incompetencia de sus tribu 
nales para juzgar los buques brasileros que 
ván á la costa de Af’ ica. Estos actos son 
atentatorios de las prerrogativas del Bra 
sil como nación libre é independiente, y 
mucho perjudican I armonía y buena in- 
tclíjencia que se debe mantener entre na- 
cioiits amiga- : riada mas exije el Brasil 
que en idénticas circunstancias no estu- 
biesé pronto á conceder al gobierno de 
Francia y Portugal; los principios linera- 

I les que (lominau la intelijencia de los pue 
blosdi bun haber convencido á aquellos d »s 
gobiernos de que será imposible usa b.ie 
na armonía y buena iutelijenci i, sin mu
tuos respetos por la justicia cierna por 
que se fijen las naciones.

El resultado final de los procesos for
mulados en Francia á los buques brasile
ros aprehendidos en la costa de Africa, ya ¡ 
habrá dado lá convicción al gobierno I 
francés do que ellos no ejercían acto al 
guno de piratería • dos únicos baques 
fueron condenados como inclusos en este 
crimen; pero estas inismar sentencias 
después caducaron con la absolución de 
los individuos do su tripulación por ól tri
bunal marítimo do Brest.

—Volved por l>» calle da Saini-lloiioré,gritó 
el hombre de lo capa. Adelante ! adelante !

—A nosotros nos buscan, cieriamunle, Simil
ar, dijo el rc|cntr, presto, del otro lado. En 
retirada ! en retimd i!

—Yo no sé que me contiene, dijo el hombre 
de la capa racati'lo de su cintura una pisto! i y 
upuniando ul regente, que no lo lingo b>jar mas 
que de paso, como una muñeca de tiro ul 
blanco.

—•Mil rayos 1 dijo el carbonero deteniéndole 
lu mano, Vais á hacernos descuartizar,

— Pero, qué hucer?
—Esperar que b>*jen  solos, y quo se rompm 

el pescuezo; ó la Providencia no es juila, 6 ñus 
proporciona esta agradable sorpresa.

-—Oh I quo idon, Roquefinrtic!
—Ea ! C'H’ouí.1, nada do nombres propios, si I 

mu lo permitís, |
—Teñáis razón, perdonad.
—No h <y de qué; veamos la ¡dan.
—A m¡ ! á mi I gritó el hjfnbrc da la cap', I 

i lanzándose ni paso, d *rnbnni<is  h puert iybs I 
tomamos del otro lado, cuando sahari n obaju. I

Y lo qué quedaba de sus ''Compañero» lo si- I 
guió; los domas en nútn'*ru  de cinco ó seis, lia- I 
bmii ido á dar vuelta por la cilio 8 nni-11 moré.

— Vamos, vimos monseñor, no hay un tumuio | 
que perder, d jo Siminnr, re*volaus  de espalda, | 
ello no es nuble, pero e» seguro.

—Creo oírlos en el paso, dijo el regente, quo 
piuimü*  tu, Ravanne11/

—Yo no pienso, monseñor me dejo rosvalár.
Y todos tros bajaron con igual rapid*  z. de so*  

bre el declive mclinadu del lecho y llegaion ó la 
tutea.

-*Pur  uqift por oqui, dijo una voz de mugar,

on ol momento que Simiane trepaba ya el parir- 
peto, para bajar por sj etc<*l»i  de fierro.

—Ah I sois v<», marquesa! dijo el regento'
Afé mía! que s jís muger de recurvo*.

—Saltad por aquí y bajnd presto.
J.ris trov fugitivo*  sulturon desdóla azotea á' 

la Ir b»l*ch>n.
Queréis quedaros nqui ? prejuntú madaim dé 

Srubran.
—Si d*jo  Rivmnc, yo iré á buscar á Carniflac 

y. su patrulla.
—’No, ne, dijo el r*ff»*nt«;  al pi«o q io v«n 

marquoz%7escainrion luestra caza y os (rolarisif 
como castillo tomado por a«ulto. No, fio, gane*» - 
mnv el Palacio Real, eso va!u mus,

Y bajaron rapidomeutc la escalera, R «vann»*.  
á la cabeza, y abrieron la puerta del J*»rdm.  
Aqu» oyeron l* ,a golpes desesperada*  que tur que' * 
los purseguían d ban contra la roja dn fierra.

—Golpead, golpead, mis buenos amigo*,  dij » 
t-l regente coinvndo con l i frescura y i jeruza do' 
un joven, luíala cxtremidul del jardín. La rejír 
es solida y os dará en que entreteaeroa.

—A5erin. in« naeBor, gritóSimiane, qoe graci * 
a vu alia falla, había saltado u tierra colgándo
se de un bn»to; ved como corren sal extremo de 
¡a calle «le Vnlois. Poned el pié sobre mi r». 
palda, aqu', bien; el otru«.. «ahora di i os correr 
por ino brazo?. Estáis en salvo, viva Dios I

— La opada tu mano! lu espada en mano, 
Ravanne ! y carguemos esta calla! dijétl ie*  
gente.

—A n«>n bte del uiiln, monseñor, esclamó Ai*  
miañe arrt slratidu o i principe. guidno*.  J«,t - . 
cicle s ! yu me considero valiente, tal v<a, poro 
lo que queréis huccr, e*  una locura. A uu R. 
vaonc,a on !

(/Seguirj <t <Z nü/aera prujcviiv )

No pueden comprenderse los motivos 
que han aconsejado al gobierno dé Pors 
tuga! á estender también á nuestros bu
ques las disposiciones de sds decretos de 
10 dé Diciembre de 183S y 14 de Sep
tiembre de. 18-i-i. Creo s;n embargo qué 
los deberes de la justicia y de lá politicé 
harán, asi lo espera el gobierno imperial; 
que el gobierno po. tugnés circunscriba 
á la aplicación de aquél decretó á stís 
comproinisosi

Por lo qué qued<t dicho, si •bien háslá 
el presente ningíiniFsfflucíon satisfactoria 
hayan tenido todavía nuestras reclama
ciones con aquellos dos gobiernos, no de
sanima el gobierno imperial de que desa
parezcan al fin cualesquiera motivos dé 
desintelijencia^ como exijen la honra y 
dignidad riacional.

El gobierno imperial ha sido escrupuv 
loso en mantenor, en 1.a prolongada Incbtl 
entre las Repúblicas del Rio de la Plata,- 
la mas perfecta neutralidad; en las dife
rentes cuestiones á que dan lugar los acon
tecimientos, y que afectan mas ó menos 
las buenas relaciones con aquellos estados, 
su conducta ha sido inva.iablemente mo^ 
deluda par los principios que constituyen 
esencialmente aquella política, y el actual 
gabinete hoy persiste en ella como la mas 
conveniente á los intereses del imperio;

Es de lamentar que no hayan todaviá 
llegado á ’-un acuerdo justo y razonable? 
aquellos dos Estados, para disfrutar de*  
los bienes de la paz, que solo puede dar
les prosperidad y fuerza ; en este monten- 
t >, y por la cu.-H ta voz se esfuerzan íorf 
ajenteá la Francia y de la Gran Breta
ña por obtener concesiones recíprocas, á 
fin de realizar la conciliación de los partí 
dos contendores. Las liases do esta ne
gociación por falta de datos positivos no 
pueden ser dcbidatncnle considerad ts,-y 
menos puede el gobierno imperial calcu
lar su éx to final ; la cuestión sin embargo 
del Rio de la Plata parece aprocsimarse á 
su término, y sea cual fuere, confia el mis*  
mo gobierno que no será comprometida 
la independencia del Estado Oriental del 
Uruguay, garantí»!» por la Convención de 
27 de Agosto de 18*28.

Es irrcmediab'o pásen para el territorio 
Brasilero por la estensa provincia de San 
Pedro emigrados Orientales ; el gobierno 
imperial no les niega asilo ; mas cstand r 
en el derecho do determinar las condicio
nes con que les concedo la hospitalidad, h:t 
providenciado, para que ellas sean rigoro
samente observadas, haciendo internar y 
esparramar por la provincia, á la distancia' 
por lo menos de diez leguas de la frontera^ 
los que por s*i  posición menos graduada no 
puedan dar el recelo de que contraríen sil 
poiíiica, armándose en territorio néiitr**  
para continuar á volver al teatro de l.r



guerra; y haciendo venir para esta córte 
los oficiales de cierta patente, y otros ajen- 
tes peligrosos al sociego comtri, sin impe
dirles, con todo, que salgan fuera del im*  
Serio. , /

(Continuara.)

ITALIA.

El Santísimo Padre Pío IX, ni tener la 
noticia de los diversos y horrorosos borní 
cidíos cometidos en pocos dias, en la ciu
dad, de Fiivcncia, y en sus circunvecinas,- 
como también de la violencia con que fue
ron lanzados fuera de 1 xs ciudades do Fa 
vencía y de Fano los p id res Jesuítas y de 
la de Ancona los hermanos de las escue- 
las’cristianas. se.penetró del mas vivo do
lor, y en medio de sus angustias, hizo la 
siguiente alocución, que man 16 dar sin de
mora la mas posible publicidad.

PIO PAPA IX.
Romanos, y todos los que sois hijos y 

súbditos pontificios, escuchad mas de una 
vez la voz de un padre que ós ama y que 
desea veros amados y estimados de to
do el munilo. Roma, y la Sede de la Re 
lijioii, donde vivieron siempre sus minis
tros, que bajo do diversas formas, consti
tuyen esa admirable variedad por la cual 
se hace bella la iglesia deJ.C. Nosotros 
éscitaino-í a vosotros to los. y os inculcamos 
de respetarla, y de no provocar jamas el 
terrible anatema do na D.os indignado 
que fulminaría sus santas venganzas' contra 
los agresores de sus unjidos. Absteneos 
enteramente de un escándalo, á vista del 
cual el m indo entero quedaría estupefac
to. y la mayor p irt i de los súbdit »s traspa
sados del mas punzan’e dolor. Econom*-  
z id el í >11.lo de a n irgura en que y i está 
Nir.n ^rjid'i el Po.ití ice p >r los hechos de 
esta naturaleza, poco lió, acontecidos en al 
ganos lugares. Que si también entre los 
li.» nbrns, sea cuál fuere el instituto á que 
pertenezcan en It iglesia de J. C hubiesen 
alg mus que. p >r su conducta, n > os me- 
rczc i la estima y la confianza; tenéis siem
pre abierto el c torno para las representa
ción is legales, cunnd > ellas fuesen justas. 
N Huiros como S.tmi Pontífice pro ita- 
mentn las recibiré n >4. a fin de que so den 
las debidas providencia-?. Estamos per-*  
»ladillos que es:e discurso bastará para ha- 
c ir entrar en sí á to los los que, (juzg un >s 
per pocos) hubiesen firmad > cualquier 
m tirado designio, cuya ejecución, tras 
pasando nuestro coraz >n da agud > dolor, 
llamaría sobro sus cabezas los rlájelos qÜ3 
I) 03 siempre de icargó s diré lo» ingratos. 
Q ic si estas nuevas voces, por sum i des-, 
gracia, no fuesen bastantes para hacerlos 
retroceder de su perversa pretensión, nos > 
tros entonces juzg ini >s deber bochar mi**  
no de la fidelidad la fuerzi cívica y d i 
las demás quo por nosotros son destinadas 
para mantener el órden público. N’oso 
tros esperamos, llenos de confianza, ver el 
buen efecto de estas nuestras dísposicí mes, 
y de ver por todo el Estado sustituida á la 
njitacion la calma , y los sentimientos 
prácticos do relijion que debe profesar un 
pueblo eminentemente católico, que con 
rnZ'in debe servir de norma íi las otras na
ciones.

No queremos amargar nuestro espíritu, 
y el corazón do todos los buenos, en hacer 
ya ver las providencias que seremos obli
gados á (ornar para obstar el espectáculo 
de h>s fl ijclos con que Dios, acostumbra 
llamar los pueblos por sus yerros, entre 
tanto esperamos que la bendición apostó
lica que esparramamos por todos, desvia
rá el funesto presagio.

Dado en Roma, en Santa María Mayor, 
a los 14 de Marzo do 1848, el año segun
do de nuestro pontificado.

Pió Papa IX.
( Drl Jornal do Comía ) 

de 10 de Junio.

Noticias i>el Jornal no Comhercio.
—Tenemos Diarios de Porto hasta 25 

de Abril. Nada había ocurrido de nuevo.
—De Madrid llegan Jas fechas hasta 18 

del mismo mes: continuaba reinando el 
sociego en todo el reino.

Por decreto de 16 declaró el gobierno 
comprendidos en el convenio do Vergara 
los jenerales, jefes, y oficiales que sirvie
ron en las filas de I) Carlos.

La noche del 17 hubo algún susto por 
los estruendos dedos b-nnbas tiradas ma
liciosamente en la-calle de la Montera; 
mas duró poco: el pueblo continuó pasean» 
do por las calles Insta tarde de la noche. 
Se dice que muchas personas respetables

LA INGLATERRA EN EL PLATA.

Ya á la época en que el Gobierno Imperial mandó 
al Vizconde de Abranles á Europa, la cuestión del 
Pinta era para la Francia un asunto de su mas par
ticular interés.

Ya no ora solo el tratado de 1840 quien la llama, 
biá intervenir en la cuestión, y á protejer h Repú
blica Oriental contra el ataque tan imponente del 
Gobernador de Buenos Ayres; ni era solo la opo
sición parlamentaria la que ponía ai Gobierno de 
Luis Felipe en la necesidad de hacer parle contra 
Rosas en los negocios del Plata. Era mas que esto.

Era una población de 12 á 14 mil franceses, que 
amenazados en su propiedad y en su vida, reclama
ban la protección del Gobierno de su país ; habiendo, 
en tanto esa protección les llegaba, tomado las arma» 
una parte de ellus para defenderse, con autorización 
y cooperación de las mismas autoridades francesas 
en este país.

Este suceso de naturaleza tan grave; de conse
cuencias mas graves aun ; hacia dejen erar la 
tion de intervención, en una cuestión propiamente 
francesa ; porque ya no era solamente lu protección 
debida á un Estado ajeno quien llamaba á la Fian- 

I cía; sino la protección natural y rigorosamente

de Madrid, como senadores, diputados, 
capitalistas, se han ofrecido al gobierno 
para cuando fuese preciso, hacer como en 
Londres. Lo mismo ya s?. practicó en 
Valencia con el*  mejor éxito.

{Jora, do Comm. 8 de Junio.]
El corresponsal del Herald en Was

hington existia preso á la órden del Se
nado federal. El Courrier des Etats Unís 
dice, que ciertos indicios acusadores ha
cían creer que la noticia del tratado con 
Méx ico y de los documentos que podían 
comprometer su ratificación, vino del es
critorio de la Unión*  periódico del gabine
te. Parece que el Prcesidente de los Es- 
tades Unidos fuera forzad > por la opinión 
pública á someter ese tratado á la apro- 
vacion d I Senado, mas que deseaba su 
revisión. L > que hay de cierto, es que el 
Herald de 29 ya di por muy dudosa la ra
tificación de eso tratado, y que atribuye 
las dificultades que se suscitaban á mane
jos nos do dul gobierno Mexicano, sino 
también de algunos senadores americanos, 
añadiendo que la anéxacion de todo Mé
xico será la cuestión prominente en la 
próxima elección de presidente de los Es
tados Unidos.

El jener.d Santa Ana salió de México 
para la Habana.

^ldem de 9 de Jimio.)
— Por la vi l de Lisboa hay fechas de 

París hasta el 19 y de Ló;idres hasta el 
20 de Abril. L i n >ticia de importancia 
es, la do las ocurrencias en Paris el día 16 
de q i * ya dim cuenta en el Jornal do 
Commeréio de 3 del corriente.

Com > ya dijim >s, tuvo lugar el día |8 
en la cámara de los c nnuiies 11 tercera 
discusión del bilí para mayor sogurida I de 
la corona y del gobiern > b-¡tánico, y fue 
aprob ido por 295 contra 48 votos.

El dia 1.9 se puso el bilí eh discusión 
en la cámara de los lores', y tuvo la pri
mera y seginda lectura. El día 20 debía 
entrar en tercera discusión y n > había nin
guna duda do que seria aprobado por 
grande mayoría*

Después de la demostración del dia 16, 
que terminó tan favorablemente pira el 
partido m >derado, estaba París mas tran
quilo, habiéndose desvanecido en p irte, 
los recelos q ih hasta entó icos había, de 
quo ios exaltados d<> la capital podían á 
cada momento perturbar ¡a paz pú dica y 
poner al gobierno en coacción en las pro
vincias, sin embargo, continuaban los de
sórdenes, provocados cuasi esclusivamen- 
te por las violencias de los comisarios del 
gobierno, quo q icria hacer las elcc 
cionos á todo trance en sentido ultra dew 
mocratico En Amiens fue atatado el Ho
tel-de Ville por el pueblo, huyendo el 
comisario del gobierno para Paria apenas, 
vio que los trabajadores quo lo querían 
defender eran acometidos por la guardia 
nacional. En la Vendée se recelaba una 
sublevación, y en los departamentos del 
Sud estaban los espíritus en gran ajita- 
cion.

El dia 19 recibió el gobierno francés la 
noticia de que la plaza de Perchiera en el 
Alio Mincio, se había rendido al ejérci
to sardo lombardo.

(Idem del 15 de Junio.)

Montevideo. Junio 28 de 1848.

mero tan considerable ;de hijos de la Fran
cia ; que amenazados de la manera mas salvaje en 
la famosa circular del jefe del ejército de Rosas; no 
podía su gobierno pegarles la protección de su pa
tria ; ni desconocer-en la amenaza misma que .se 
les hacia, un acto ofensivo para la Francia. Porque 
allí donde están los súbditos, allí está el Estado, para 
lo que hace re ación, al quebrantamiento de los tra
tados en ellos ; á la vio'acion en ellos de los princi- 
piós jenerales del derecho público ; y á las amenazas 
en ellos, que ofendan la moral, la justicia, / el ho
nor del Estado á qne pertenecen ; pues, que, hacer 
una amenaza de muerto ó de confiscación, á los súb
ditos inofensivos de un Estado con que se está en 
paz, es presuponer inmoralidad ó debilidad en el go
bierno de ese Estado, no temiendo que vuelva por 
los derechos ultrajados de sus súbditos ; ó es lan« 
zarle groseramente una declaración de guerra sobre 
el rostro.

Así pues, la cuestión de! Plata en 1845 afec
taba directamente á la Franoia y en la cual tenia 
la obligación de entrar por deberes y conveniencias 
francesas; mas que p:>r esas palabras de protección 
áaesta República, de humanidad, y otras asi, de que 
tanto se ha hecho uso en las declamaciones de los 
periódicos, y en I09 discursos abultados de la tribu*  
na francesa en esa época y después de ella.

Era una cuestión de la Francia ‘con Rosas ; ori- 
1 jioadii si se quiere, por el ataque á la Independencia 
de este país; pero que después habia pasado á afectar 
intereses de honor y materiales ; de presente y de 
porvenir, en que solo la Francia tenia ¿parta , no 
estando ya comprendido en ellos, ni la Independen
cia Oriental, ni el tratado de 1810, ni ninguno de los 
«■tros motivos que se, hicieron valer al principio de la 
cuestión.

Y decimos de porwnir ; p r que el Gobierno fran
cés no ha podido ver en los negocios del Plata, sino 
la ruina en estos países, do la política, de la emi
gración y del comercio de la francin, en caso en que 
la cuestión la decidiera favorablemente á D. Juan 
Manuel Rosa«. Dejando después de estas pérdidas, 
un antecedente el mas funesto para las relaciones ul
teriores de la Francia con el Plata; enajenando ade
mas en estos pueblos, que puede decirse que recien- 
se levantan á la vida de-las naciones, todo ese pros- 
tijio fascinador con que el nombre francés se ha pre
sentado entre ellos desde su emancipación política ; 
y á que tanto han contribuido las glorias militares 
de la Francia, en estos pueblos que no conocen otra 
historia ni otros m >délos de admiración que las glo
rias brillantes que se conquistan sobro los campos de 
b «talla.

Era pues una cuestión, no solamente suya, sino 
en que la Francia debía empeñarse por honor y por 
intereses en triunfar. Honor é interés que tenia tam
bién que disputar por su parte el Gobernador Rosas 
á la Francia, en su sistema de arruinar los intereses 
y las conveniencias francesas en el Plata.

Ambos pues eran los verdaderos contrarios ; á la 
y^poca sobre que estamos escribiendo (principio de 

1845.)
El Gobierno inglés, instruido mejor, quizá, que el 

Gobierno francés de cunnto sucédia en el Plata, y 
s )bre todo de cuanto pensaba y se proponía Rosas, 
por haber tenido al lado de él, por muchos años, y 
en relaciones personales íntimas, diplomáticos hábi
les y sagaces, no podin, en la conciencia política 
que cabe en un gabinete, sino mirar con celos el 
triunfo de la Francia, por cuanto todos los inconve
nientes para ella que acabamos de indicar, se vol
vían otros tontos beneficios con aquel triunfo.

Y el gobierno ingles entonces,comprendió—y com
prendió bien-que al lado de la Francia en la cuestión 
del Plata, ó le arrebataba la mitad de las ventajas def 
triunfo, si so triunfaba , ó podía arrastrarla con la 
ligadura de una alianza, allí donde conviniera á los 
intereses ingleses; fiado el Gobierno tanto en la 
distancia del teatro en que los sucesos tendrían lu
gar, como en el programa político, trausijible é ino
fensivo, del Góbierno de Luis Felipe.

Y el Gobierno Francés, sin comprondor que no 
estando la Inglaterra afectada pór ningún interes po
sitivo ni político en los negocios del Plata, no podía 
entrar en la cuestión bajo las mismas exíjenciás que 
á ella conducían á la Francia ; y que por lo mismo 
ni su alianza podría ser desinteresada , ni ,su ac
ción en tos negocios del Plata, tan enérjica como 
dabia ser o la de la Francia ; sin recordar que donde 
la Francia sola, 6 la Inglaterra sola, podían marchar 
sin embarazo; la Francia y la Inglaterra unidas no 
podrían marchar sino estorbándose una á otra ; des
conociendo, por otra parte, qué sí lo Francia nece. 
• lab» cooperación est aña en 1» cuestión á que en
traba, debería buscarla en una potencia continental y 
limítrofe al lugar donde Jos sucesos habrían de de
senvolverse, y que esa potencia—la mas indicada y 
competente—no era ni podio seroirn que el Brasil ; 
descuida este importante calcu'o político y acepto la 
mancomunidad con h Inglaterra, y Mr: Ouseley y 
M. Defláudis, parten do Europa con instrucciones, 
ostensiblemente idénticas.

Mr. Ouseley llega a la córte del Janeyro muchos 
días antes que el Enviado francés— Y esta ganancia 

■ de tiempo en los Ministros Inglése*  ec ha repetido en 

todas las posteriores misiones colectivas.— L’ega Mr 
Ouseley,’decimos; y el perspicaz diplomático da¡ 
gobierno Arfentino en osa corto, no oculta 6 nadie sil 
contentamiento, después do sus primeras entrevistas ■ 
con el plenipotenciario ingles.

Mr.Ouseley sigue para el Rio de la Plata sin espa. I 
rar « su cólcga en ol Janeyro, y llegado á Bueno» 1 

Ayres, establece su negociación con ol gobierno Ar. 
jentino, sin esperar á su cfilega ; y negooia do una i 
manera ouyos resultados veremos mas adelante. S

Mr, Deffiiudis llega al Janeiro ; y el Plenipoten. | 

otario Arjontino, no necesita sino una entrevista paii > 
no desear tenor una segunda con 61-esto era publloo- l 
en el Janeiro; y mas público lo hizo Rosea, piu , 
blienndo dospuea 1 s notas reservada, del JeneriU 
Guido, sobre las conferencias con los dos onviaduMÍ

Mr. Deífiudis llega a Bnenos Ayres.

Continuará;

Desde el Viernes est iran en venta en tu Li*  ¡ 
breria de Hernández, en un pequeño cuaderno I 
los artículos que hemos escrito sobre la ülliinfl 
negociación de paz; la forma y la impresión es I 
de modo que pueda encuadernarse con los dol^. 
cumenlos oficiales de esa negociaeion que aQ ¡ 
han publicado.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Desde el 1. ® de Julio p ócsimo queda rescindí» ¡ 
do el contrato que el Gobierno celebró en 20 dÉ | 
Muyo ú.timo con D. Estcvan Antonini, á yiituH 
del artículo 14 del misino, y (a provisión de vive. ¡ 
res para el Ejército y familias que están bnj > la r 
dependencia del Estado, se liará por unn comisioáO 
compuesto de los señores don Jacob» Várelo, dámn 
José Pallares, don José Antonio Zubillaga y do3j 
Eujenio Raymond, quienes quedan facultados pnrfl 
adoptar el sistema de ndtninistrneh n quo consideaH 
ren mas conveniente á los intereses púb icos.'

Montevideo, Junio 25 de 1848. K

AVISO OFICIAL.
La Comicion encargada de la recaudación deli 

impuesto sobre fine as debe cerar sus trabajos eí . 
5-de Julio inmediato: y en consecuencia ha de» 
terminado que todas las pópetelas que no^| 
estén cobradas para ese din, pasen al Dparlnmen- v 
lo de Policía para quo activo su cobranz o, pro**  
cediendo á su ejecución—Los propietarios ó ¡,' 
apoderados do fincas que están augetos al irnpu- i 
esto y tuviesen que exponer Iguna cccpcion, : 
podran hacerlo á la Comisión, denlio do lof|1t 

días que median desde esta fucila hasta el. dia 5 ' 
del próximo Julio, en el que cierra sus trab:ijos:»|l 

Montevideo Julio 26 do 1848.'-.É

DiiPAHTA.MENTO DE POLICIA. J
PASAPOflTES espedidos—Dia 26,

Juan Erle y su hijo Pedro Erle, 
Gregorio Guimonl y una hermnnn, 
F •' ,
Nicolás Olivera c'on sus peones Junq

Monendez,Junn Renun.r 
Duforg, Jaime Pnzz», Josó \ , 
rio Agriman, Francisco Gari-/ldem 
btildi, Andrés Priené, Pedro 
Hosso y Domingo Perene.

I). Juan Oficialdcgni y Antonio Irtorte, Colonia 
Juan Erle y su hijo Pedro Erle, Idem ■ 
Gregorio Guimonl y una hermana, Idem j 
Marcelino González y**Muría  Reyes, Idem 1 

nos Junq \ 
Eugenio / 
losó Mu-y,

■ i
PRESENTADOS—Junio 26.

Da, Francisca B. de Guerrero 
con una hija y dos sir
vientas menores. Campo cnemiffo

Martín Bortheo. R¡o Grundffl
Esievan Chatanoux. Idem

PARTE COMIAICLÍL

Desde el 1. ° da Enero hasta el 31 de j^Jayo dtf 
1843, se han importado de España á TUo/i/wm 
deo, los artículos siguientes:

Aceite de olivo, cuarler. y barí. 676 
botijuelas..,,. 9.231

Aceitunas, barrilitos y botíjuol. 2,288 
Aguardiente, pipn<.......... 2*25

garrafones.. .•» 806
Artizado pipas........... 106 £

gnrrafones.. ..... 700
Almendros barriles y b >las.... ¡65
Alpiste, barriles...........70 
Anie, bolsas.............. 16
Aiun, barriles.., |00
Almidón, co jones............ 160
Bacalao, cajones............ .37
Ciruelos, cajones...,..,....,, 60
Calzado, baúles.,,a 26
Corcho, (topones de) fardos... 140
Escobas....,..,...,-,,,,..., 1,300
Esteras, lardos...... 126
Espíritu, pipos,,15 
Felpudos.# 510
Fusiles, cojones............. 2
Gnrvanzos, barriles........... 75
Jabón, cajones.............., 490
Ladrillos,...,.,,............ ..  4,000
M ercancias, cajones. «•••••»•• 15
Obra de borro, corgav.75



’f

M

b'XI I Papel blanco, balas y cajones. 104
” estraza ” 70

Pasas de uva, cajas.c..... - 2.302
” higos,............ 547

| Pimentón, barriles........... 119
i Sal, fanegas.■
[ Sanguijuelas, cajas.......... 6
I Salchichón, cajones.......... 49

50
| Vino tinto, pipa................ 2,493

” cajones...,...... ' 100
” barricas •. •........ 80

Vino blanco, pipas..,.. • • •. • 153 J
| Vino dulce, pipas.......... . 115

” seco, pipas.. 147 b
” jf'rcz, barriles.. 20

Vinagre, pipa»............................. 10

fesde el 1. ° de Enero b/ista el 31 de Mayo de
l¡ 1848. se han exportado para España los fru-
■ tos siguientes desde Montevideo:

1 Cueros vacunos secos.. .,. . .

” nonato*  ” ...... 837
” becerro salados...... 576

w fardos . . ... 57
’’ potro, secos . .. . .. 1,664
” ” salados. .. .. 1,700

Garras, fardos.. ...... .. .. 2
Lana, ” 80
Plumas de oveztruz, firdos . . 4

¿fe-nfr el I. ° de Enero hasta el 3l
de Mayo de

| 1848. se han importado de las Islas de Cabo
| Verde y Portugal á Montevideo las cantidades
J siguientes de sal:

Cabo Verde. Portugal.

Sal, fanegas .. .• 21,221 8,328

Despacho (le Aduana.

Descarga para despacho—Dia 27 
Agustín Olivera,3 bftrricai aceite, i cajón higos, 
| 330 libras, 1 idem semillas.

as aceite.
I ..... ...
• dosé Avegno, 8 cuartcrolai 

h "ficotti, I barril vino.
f Jaime Civils,40 barricas aceite, 8 ídem castañas- 

Manuel Gunsafvez*  5 firditos charque con 825
I ■. libras.

1 J. Nutlfdl, I pipa vino de lisboa, 
-Munuel Grndin, 8 barriles carne, 1 pipa caña.

c J Despacho de almacenes— Dia 27 
«Estovan Anlonirii, 52 bolsas harina de 8 arrobos 
í 92 bolsas porotos con 871 arrobu, 30 pipas 

'I vino tinto.

•i? Depósito—dia 27.
Jaime Cibils, 40 bordalcsas vino. 

Reembarco — Día 27.
Ala fragata francesa Erigone, 2 barricas azú

car, 180 kooo, 3 cuarterolas aceite, 426 kooo, 
11 bolsas porotos 720 kOOO. 2 cualerolas co
ñac, 220 litros.

El mismo á la Mal ui ne, 1 cuarterola aceite, 120 
kOOO.

El mismo al vapor francés Chimere. 1 cuartero
la aceite, 192 kOOO.

Cerrado rejistro—Día 27.
Rio Grande—barca nacional Abelina, por Ci*  

priano Elia en lastre.

Entradas—Día 27.
De Cetle el 12 de Abril—barca sarda Segundo 

Coreboi de 258 ton,, capitán Lorenzo Sicard i, 
trip. 14, consignada á José Avegno, con 30Q 
pipas vino, 100 barricas ídem, 200 cajones 
vino de frontignan, 10 ídem Ídem de Burdeos, 
30 pipas espíritu, 66 barriles ídem.

Entradas de cabotaje,—Dia 27.
De Maldonado el 27—goleta nacional Nuestra 

Señora del Huerto, de 50 ton., patrón B. Pu
cho, trip. 6, á la orden, con la misma carga 
que llevó de aquí, y una porción de tablas y 
tablones pertenecientes al bergantín brasilero 

Montevideano,
Buques prontos á latir — Dia 27.

Pernambuco—bergantín goleta sardo Benedicta, 

María.
Grande—barca nacional,Abelina.

Elevan balija.—Dia 27.
Janeyro el I. °de Julio, bergantín de guer*  

i brasilero Pavana, el correo recibe corres -

Rio

Rio
ra
pondencia hasta las 12 de la mañana de dicho 
din.

AVISOS NUEVOS.

Lotería de 6,000 Patacones.
La cociedad de Caridad en el interes común de 

no variar el din fijado para la extraordinaria de lo 
Lotería, lió dispuesto quo ella teugi lugar indifec- 
tihkinente el día que se anuncíe, con el dinero 
que haya deí producto de los números vendidos: 
por consiguiente si es nienu del que debe ser, se 
rebajará en proporción para hacer los pagos corres
pondientes ú las suertes. A este efectj un día

antes ve avilará per los diarios la cantidad reco
lectada.

El 9 de Julio tendrá ugar el sorteo de la Extra
ordinaria de 6,00o patacones a las 12 en punto en 
el Hospital Militar- El día 8 se avisará la canti
dad que existe recaudada, siguiendo lo p romeiído 
a; riba.

REMATES

Por Conrras Siuiih y Ca
De una riquísima cóleccionde plautae escqjidag-

En la casa habitación del tí' . 1) FraciscoLa. 
sota, callo del 25 de Mayo uúin. 14*  

Hoy Miércoles 28 del'presente, a las 11 en punto 
de la mañana, dará principio la venta indispen« 
sablemente á la mas alta puntura, de la colección 
de plantas que á continuación se detalla.

£n ¿oles á la vista.
Díamelas, camelas blanca-, idem rosado, idem 

diciplinad i, ídem punzó, jusmin del país, ídem del 
cabo, peonía rusacia, rosas amarillas, ídem blan
cas, rusa del rey-, idem bengala, ídem africana, 
idem fe, idem gallega, idem de cien ojas, idem 
de borbon, ¡nosqueta blanca doble, claveles ama
rillos, ídem negro, ídem bandera española, má- 
rimvñ is, renuncios, enemu'as. como 225 inaze- 
tas ciábales dé tudas colores y otras diferentes 
plantas, claveles blancos del aire, idem amarillof», 
idein diciplinados, Varios cascos de flores de 
pajaritos, y otras plantas que estarán á la visto. 

POR LOS MISMOS
Gran remate de muebles escojidos.

En la casa abilacion dei Sr. D. Francisco La« 
sola calle del 25 de Mayo núin. 14.

El Lunes 3 de Julio á las i 1 en .pun
to de la mañana, se procederá la venta precisa
mente á mas las alta postura por ausentarse su fa*  
inilia del país, de los rico6: muebles de l .-~ cía 
se que adornan dicha ces», ías que consisten en 

Sata.
I Rico piano, 2 mesas ■■ caub? de consol 

2 espejos muren de caoba, 18 suma de Caoba uili- 
¡na moda, 4 sillas de ídem, I costurero, ídem, 6 
cuadros, l relóx de péndola, I mesa redonda, ¿ 
floreros de porcelana, 2 pareskcandeleras de pla
teados, 1 snumador de porcelana, 1 rica carpeta 
forrada de colore?, vanos paños bordados, 1 al
fombrado.

Dormitorio.
1 Cama francesa con jergones elásticos, 1 

1 valono completo, 1 arinunu de caoba, 2 mesas 
grandes, 2 espejos marcos de caoba 1¿ sillas, 
americanas, 1 cuna de c inba culi colchones de 
damasco, 1 colgadura de damasco, 1 alfombrado, 

mesa de luz, 2 juegos de esteras de la india 
bunqnitos de caoba.

• Comedor.
I Aparador de caoba, I mesa, I barómetro, 1 

alfombrado. 6 sillas de caoba uciento de esteri • 
lio, 1 rico cscriulrio de caoba.

1
2

Vinos en botellados.
Hexei, Oporto, Priorato, *

Pietfls interiores.
1 Rico recado completo con todas las pertés - 

nencias de plata*  1 rico mato de plata, cubierto 
de pinta, 1 montura de señora, y varios otros 
mueblos que estarán á la vista*

POR LOS MISMOS.
Z?e artículos de Tienda.

En la calle del Sarandí núm. 149.

El Martes 4 de Julio*,  á (as 11 en punto 
de lá mañana, se rematarán precisamente por lo 
que mas dieren, para liquidación de cuentas, va
rios artículos provenientes de un concurso—Su 
pormenor consiste en—Sarasas de colcha, panue^ 
os de cacnimir, chaponas de punto*  paños nsu- 
íes. chaponas de lana para niños, jeneros para 
chalecos, pañuelos de seda de reboso, ídem de 
lmerino de cinco cuartas*  broches, medias de 
hombre, hilo de sastre, pañuelos de algodón pa
ra manos, camisas de algodón para niños, baye
tones azules, casimires negros para pantalón*  
medias de lana.

Y porción de restos de tienda al mejor precio.

POR LOS MISMOS.
Quemazón de Muebles.

El viernes 30 del corriente, á las II en punto ’ 
de la mañana se rematarán indispensablemente 
á la mas alta postura por haberse ausentado la 
familia, del país,” los m tebles nuebos y usados 
que á continuación se detallan:

2 pianos*  1 sofá de caoba, 12 sillas «le caoba * 
mesa redonda, I ídem rica de arrimo, 2 id°ip« 
idem de comedor, 12 americanas, 3 cómodas» 
cuja con piltres*  1 par espejos marco dorado, 
tocador con espejo*  2 mesas de escritorio, 1

idem de luz, 2 bnrrquitos de piano, 2 pares me
sas de arrimo, 1 videt, 1 par espejos marco de 
jacarandá, 2 quinqués.

Y otros muebles á la vista.

i 
i 
i 
i

Por S. Plañe y Goyeneche.
Calle del 25 de Mayo núm. 298.

El Miércoles 27 del cor*  ¡ente á las 11 en punto de 
la mañana, se venderán á lar inas alta posta:» los 
artículos que á cuntíuucionse detallan.

Paños de diferentes clases y calidades, Zarasas, 
y madras, ponohos, chipo na*.  y chaquetas de pa
ño, ca!<<*nciilos  de punto de lana, pañuelos de re— 
hozo de Innn, ídem njjudon, do ibatas. pañuelos dé 
ídem da manos, medías de lana y dé algodón, lira- 
fadores de seda ídem polk«, cfnrdórt blanco, seda 
ídem cardón, hilo de obillo, ídem de sastre negro*  
peines cepillos, botones de diferentes cla-es, ju
guetes diverzos, aceite de muensar, agua de colo
nia y de azahar, jabón de olor, y tros artículos 
dese rama.

Muebles.
Camodas, cujas, escritorios, marqaesas, mesas*  

Inhalónos, vidrieras*  re!ox*s  de sobremesa, cua
dros, espejos, fio eros, farioa de p *rcelamn,  ídem 
de ciistál*/  otros objetos que estarán & la vista.
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de aglomerar mas declarnciones que las que absolutamente soin procisns , 
ni in i cireunainnciaa que las principales para in clnsificncioii del hecho, 
•era pasadii ni Gobierno con remitiun del delincuemo y cómplices*  ú fin 
de quo oslo pueda remitirlos á disposición de loa Jueces respectivos.

6. 3 Queda prohibido á ios Comisarios hacer examen alguna de los 
reos, cuando hayu teatigos que justifiquen la ncusjcioo,

7. 0 Solo en caso que algún individuo sea acusado de algún crimen 
que el neniado lo niéguc, y que no haya teatigos que compruuben In neu« 
sucion, podrá el Cuimsnrio oxaminn>*  ni acusado.

8. ® L • Cumisarios no procederán ú la prisión do persona nlguira 
antes fie levantar lá indagación, y que do ella lesulte crimen probado, ó 
suapechns muy vehementes, á no ser en delito ^infi nganti.

0. 9 Loa Comisuri *s  de Departamentos pasarah por escrito parles 
mensuales al Gobierno de todos los prosos quo hayan remitido n su dio*  
poskieii, do loo orímonos 6delitos que se huyan eumelido en su dopartn- 
inento contra la propiedad y seguridad individual, aun cuando tío so Iru- 
liieaen nprosndo loa dellnouenteo, y domas ocurrencias notables aconteci
das en o| transcurso do anda mes.

10. ° Las Cimiejrioo do Departamentos O'imtiniea'án par escrito-ni 
Gobierno oqiiellns ocurrencias, cuyo pronto cunocimieuto pueda importar 
al mejor servicio público.

11. ° Q ledan también obligados los comisarios do departamentos, 
á comunicarse por escrito entre unos yotr»s, aquellas noticias quo por qu 
importancia y prontitud resulten en beneficio público ó al oxacto dosetn * 
peño de sus funoionen.

12. Los numbres do los comisarios do dopnrtnment«>s se publicarán 
en la Gaceta, y en lo exterior do onda oficina su fijará una tablilla, col», 
candóse en ella e/frína de Policía.

13. tíe recomienda á los comisarios do deparlamentnc que so expi
dan en el desempeño do sus deberes, con la inflexibilidad ylccl«>sn actividad 
que requiero la represión de los alimones, sin que pir oslo dejonore en la 
menú*  violencia ni odiosidad iuno.osarlas*  y en op.isiomit do toda rech*  
ndministiacion.

14. El secretario do Gubiorno quoJn encargado do la ejecución de 
esto Reglamento, que so imprimirá y iipirá en todas las oficttino de Po
licía depai laméntales.

Gins/s/ier Diciembre 7 de 1826.
• tíüAREZo

Juan F. tiiaá.

reglamento.
Partí /os Comisarios ds Pufícia 'He Stecton.

Art, l.° Ihis oficinas de los comisarios de Sección so es'.ublocorán, 
en la muic Jiaciun iuqs posible del punte oúnirloo de la tísocton.

Por tonto, el Gobierno «le la Provincia como mas interesado quo na
die en In aprchensiou del Brigadier Rivera, convencido de traidor á Irt 
Pát'ia por las conrunicnciones interceptadas, y «un mas por su oeulrnciott, 
requiere y ordena á todas las Autoridades de In Provincia, y‘ á cada otro 
de sus habitantes en parúcit ar, lo persigan y aprehendan en cualquier 
parte que se presentase, teniendo entendido que serán cunsideradus eon»> 
cómplices de su inicion y c'aligados como tales todos aquellos que sa
biendo su parador1) no lo denuncien*-  ó lo auxilian de cualquier modo.

Comuniqúese á lnd< • I*  s Cabildos y Autoridades de la Provincia, se- 
eowendando su publicación pata que llegue á noticias «le todos.

Canelones, Septiembre 25 de 1826. 
SUAREZ.

Juam Francisco Giró.

DECRETO.

Cbse/sfuj OcluArs 5 de 1826*

El Comandante cfol Escimdron Auxiliar do la Policía D. Mateo Qiriro*  
gn, pondrá en cjecúciun desde esta fecha las dhp>ncioucs contenidas sr 
lus nriicul- • s guientes:

1. ° Establecerá una ponida que se denominará de plaza; compuesta 
do un oficial, un sájenlo, un cabo y seis soldados, quo permanecerán 
montados en el Cuaitel, para las aitfnciones que «<c irrieren.

2- ° Sera de fas stribueiones dsl oficial quo la mando con salera sir*  
bordínacion del expresado Coinandanto, el evitar to»l*>  desórden, nlte:car
dos ó químer-s, dapturiind • á sus autoras, y puniéndolos á iheposieion de 
los Autoridades competentes, con el parle circunstanciad j de las ocuneU*  
cías que hubiesen motivado su procedimiento.

3. 9 El oficial de In partidu sr i encnrgndo de hacer tfna escrupulosa 
iudngncion de ludas Us per»1 un» que llegasen á In Villa, saber sis proce- 
(Ihiicíb, los motivos de su viajo y casa donde se hayan alojado, y dar cuen
ta ú su Comandante por si atas > do su relación resultase neo ovario lo. 
maree alguna providencia, en cuyo concep’.o »c dirijt-s el Comandante á 
ponerlo un coaociiHtenio del GabiefRo para proceder bajo su acuerdo y 
dehberaci< n.

4-9 Vijitnrá el cumplrinionto da Ias dotorminncbines relativos á Po« 
liéis que expidiere el G bierno, dando cuenta inmediatamente cuando no
tare inobservancia, fin perjuicio de requerir a h>» infreeiorss, pero sin fa
cultad de proceder contra ellos por ai inistnná men->s que so le autorice 
ni efecto por el Cumnndanto del Escuadrón, de acuerdo este cun el Go
bierno*

JOAQUIN SUAREZ
Juan F. Giró.



AVISOS REPETIDOS.

.Almonedas.
|.„, ¿¡.no-icio. ¿«I =r- Jora Lolrado ¿ol Crimno, actunn- 

¿» no I» Civil, >" I'"" <■' celebra- en Ira puerto, ¿"la M- 
rribania püMlea por las urde, ¿o estos próluooa ¿las ¿la, 
gy , ¿p para rematarse al ponerse el Sol do h ultima en 
■ ,rien mra diere eonlmme a ¿ereeho < dinero d. coñudo, 
Iradeire. «.larra baloto.; A soliere—¿os contiguo, en la 
manzana 33 con frente al Su¿ á la calle de la C“'""'"i 
lo,tiendo el uno 6K vnrnscundrada., y el otro JbJ, n 
ambo, i 12 reales vara, .uperfieial-, y el otro formando ce- 
nuinn N. O- en la manzana núm. 19, con frentes a las 
da Suriano y da la Florida, compuesto de 2950 varas dn aren 
i 1.5 reales: Pueden los deseosos concurrir á dicha oficina

• l... oíanos y mus que les convougu.—Mon

Manuel dtl Castillo.
Escribano público y del Juzgado Civil.

Conservación del Pelo.
--------5----------- =, El aceite de Ose, mas cereJi-

I -^“lidoon toda "I mundo paraeon-
II VI ■—servar lós enbeltra, hacerlo., pro- 

ducir con esmero, fnrlalccnr su 
raiz, y conservar su color natural 8o lia recibido una P®r* 
tida últimamente de Filndulfia, nerfumudo ni-ui‘‘jor g”'1*’ 
Se halla duv-ntii en la callo dol 25 de Mayo on la Librería 
de D Jaime llernundez, á cuatro . en les |n botolln- 

j 25—lop-____

Avso
S® vende una cssilln con todos los nruebres

P’ ’SIí do uso que tiene interiormente, sita en la c»u- 
dad nueva en la callo dol Uruguay al lado del

Porten de la Indepondcncin. j.18— 3p«

para instruirse do !<•• pl.moi 
teviilco Junio 2'3 de 1*48.

Proyecte de Hacienda.
Resuman— Baso fundamental—Arreglo con Im accionis

tas de Aduana— Observaciones sobre Ib basa fundamental de 
este proyecto—Puerto franco—Bases del banco y ventajas 
nuc lu reporta—Lo» acción ¡slos <ln compra de derechos de 
aduana—Deudas y recursos Se vendé en la «ficto" del 
“ Courricr de la Plata ” calle dnl ‘¿5 de Mayo num. 234. en 
la Librería de Ilornanilcz, en la mercería de M. r.. ¿dan- 
col, en la misma cálle núm 169—á 320 reís cada ejemplar.

Le Cmisulnt General de Frailee, aviinl á iinettre 
des traites de service auturisées sur france, le Pu- 
blic est prévenu qu’elles serón adju<ices, s< it en 
tomlité »«>it en puilie, daos le bureau de la Clian- 
cellerie, le 39 dn présent inois de Juin, á doux heu- 
res de l’uprés midi.

diviso.
En los últimos dios de la semana pasada, en unn casa de 

fiimilln a sido robada una cuchara de plata marcada con 
las iniciales E. S ; »c suplica ».qnclloR que se la presenten 
en venta, la detengan y la entreguen en la imprenta do 
eatv Diario en donde recivira una grulificncion.

j¿6—3p,

Aviso.
Se desea conchnvnr una vizcaína para ama de lecho qno 

darii buenos informes de su conducta, la kchn ea fresca y 
la persona sana : quien la precise ocurra á la plaza de Ca- 
eaiichn, herrería número olí de lu calle del 13 do Julio. 

J—3 p. *

Se compran.
Diccionarios y Gramáticas en todos los idiomas, aun que 

sean usados—También su compran Diarios y lodo otro im
preso como para envolver. Ocúrrase A la Libraría de la 
calle del 25 de Mayo núnt.e 2® y 232.

La» Obras que se erpre^nn á continuación, se 
encuentran á venta en la Librería, ciiile del 25 
do M *yo  núm. 230 y 232,

En castellano.
Diccionario de lu Rima ó cantonantes' de la lengua 

caslcllaiif/, precedido de los elementos de Poética y ar» 
te de la versificación, y seguido de. un vocabulario de 
tedas las voces poéticas con sus definiciones, por A’ 
Gracia, If.

Arta Poético de D. Francisco Martínez de la 
llosa, 1*L

Elementos de Poética extractados de los mejores 
autores é ilustrados con ejemplos latinos y castella
nos y un apéndice sobre las especies de versos mas co? 
muurs en nuestra lengua por el P. Juan C. Losada. 
1 í.

Arte Portico fácil. Diálogos familiares, en Que. se 
enseña la poesía á cualquiera de mediano talento, de 
cualquiera sexo y edad,por D. Juan Francisco de 
Masdcm, 1 t.

•Sistema Musical de la lengua castellana, 1 í-
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Aviso.
Por nuaentnr.se su dueño do’ |•" vende 
un precio moderado |>i casa rita en la calle 

o .a Convención núm. 172—Contiene 10 varas 
de frente y 52 de fondo, con doce piosaa de 

I. alai ve y demas necesario—El que se interese P°r 
de verso con D. José Piodo. cali” do los 33 num. 

j25-3p.

Colegio de educación para Señoritas.
° Calle dol 35 de Maye núm. 239.

Habiendo tenido lugar los rxáinojíes y esposf-mn d ela
bores de las edücandns del citado colegio rn los días u 
20 21 del que rige, y siendo muchas las personas que en 
razón á la grande cuiicurroncin no pudieron ver detenida
mente «odas las obrar, continuará de mnniflnM" las exposi
ción Lista el 7 del próximo julio de II A 3 dn *̂ ,’r“** 

Mente, video Junio 23 do 164o.

Se alquila.
Una crac clfiea Jo cinco pirara «n la cali- 

¿olió Jo Moyo y sed.sea alquilar una buea 
na casa par- familia en buena calle. Ocu
rra A la misma calle núin..2b/.

- j‘J0-3p.

«ívípo al Público,
Para evitar perjuicios y reclamo--, se previene que será 

nula la venta que se hiciere de un terreno un la nueva 
ciuünd manzana No. 55 coui ueste do 12 y modín varas de 
frunlo, y cuarenta y siete y media de fundo. Esto terreno 
me está afecto por cantidad de dus mil pesos n que soy 
acreedor por documento reconocido por »ii propietario ; y 
cuino el misino terreno lio alcaliza probablemente <i cubrir 
la cantidad adeudada me considero con derecho ú cubrirme 
con una tinca del mismo deudor, sita en la calle do la Con
vención No. 1»G, y haciéndose valer contra estas propieda
des, un dóctinienlo desconocido pura perjudicar mis dere
chos: se previene asi para que en cuso de querer acreditar 
lejíttiiiidud con dicíio documento oslen asi advertidos losq'ie 
tengan interés un la compro del terreno ó de la cusa para 
que D. Ventura Borona y D. Francisco Millas injústunir.nte 
trillen usnrpárniolo á donde yo langü el^ derecho primero 
que ellos, quo otro día se vuntilura.

Jatme Díaz.

CrT-Aviso.^ZD
Ha Sido robado aiinycr 21 del corriente, un mato peque

ño de plata coii pie. y bombilla del mismo metal; la perso
na quede aviso i-ii c. sa de su dueño ou.le de Zabn|a uúin 
41, recibirá una buena griitifiCucion. J23—&p

iSe vende.
Una pulpcrin, cita en la calle del Uruguay nkm. 245 y 

247. En la misma hallaran con quien tratar el que se in
terese en »t comprii. j 20— 3p.

EDICTO
El Juez da Paz de la 5. = séccion del Departamento do 

In Capital por «I presento cita, llamn y emplaza A D. ftli- 
gui*l  Dnrruqui, ¡i comparecer A la aula do nudicncia de esto 
Juzgado, dentro del término da treinta di.is, A contestar 
al juicio dn conciliación qno lian instaurado D Juan Bau
tista y D. Lázaro Muzulia, por haberse asegurado'so halla 
an esta Ciudad y rehúsa comparecer á rendir cuentas de 
la administración, qno c»tno socio do los citados señores, 
ha estndo íi su cargo; bajo apercibimiento qué d© po com- 
pnroccr por si ó por apoderado, espensado é iuslruido ac 
procederá á lo que hnyn lugar en derecho.

Nuova Ciudad de Montevideo,- 15 dn Junio de 1848. 
José Airares del Pino.

Juez de Paz.
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Aviso.
So ha perdido un cuadorno de la Lotería extraordinaria 

del núm. 4000 ul 4329. El que lo tenga puado entregarlo 
en la Comicion de Lotería ó cu la librería del Sr. Hernán
dez, y si asi no le iciero no tendrá acción ninguna á la su
erte que el toque. 1.18—3p.f

Aviso.
Se desea alquilar una .casa comoda para familia 

en buena calle do esta ciudad; ocurra A la calle del 
25 do Mullo núm. 26. j.16—3p.

'«íviso.
Hay una persona quo so ocupa en correr las diligencias 

de Pasaportes con toda la brebodad posible; la persona que 
lo precise puedo ocurrir A la librería d^Hernández calle 
del 25de Muyo núm. 236. j.16—3p.

Sevende.
La Cigarrería sita en la callo dol Uruguay núm. 20, por 

ausentarse ol dueño del puis: en la misma hallarán cdn 
quien tratar. " j.16—3p.

.#ma de leche
Se presenta una con toda*  las buenas calidades que se rc- 

qnieron; el que la preciso ocurra'A la callo de Peres Caste
llanos núm. 25. j. 15—3p

Aviso al Comercio.
D. Juan Peses y Cn , dueños do la Ojalalería. situndn A 

la derecha dél Mercado principal: llaman A aua ac|*eh>*durea  
los que tienen cuentas con dichos Srcs., so prosentarán ba
jo el término da tros dias.

Al misino tiempo, se vende In misma Ojnlnterin, ol quo se 
interese en en compra, ocurra A (a callo dvl Rincón número 
93 pira tratar con su dueño. j'¿~3P-

Aviso interesante.
So vendo la Pulpería bien arredilada, sita en In calle do 

In Reconquista números 85 y 87, con un surtido regular:so 
vendo por ausentarse su dueño dol pan; ol quo so intereso 
por ella, ocurra á la misma casa quo enoontrnrú n°n quion 
iratar. » ' jll—3p*

Gran Baratillo de Comestibles-
la calle de Colon número 116, Almacén de la 

bandera verde.
Aceito gnnoves de primera clase, A 14 vintenes cuarta 
Azocar blanca dol brasil, á 4 vintenes libra.
Idem de lu habana á 1 real libra.
Idem refinada A 6 vintenes libra.
Idem do pilón A tí ídem Ídem.
Yerba misionera, A 4 vintenes libra
Idem superior á 1 real libra.
Idem paraguaya supurior n 2 reales libra.
Arroz de la Carolina primera calidad A 3| vintones
Idem del piamonte ft 3 vintenes libra.
Fideos gAnuyeses A 6 idain Idem.
Grasa do vaca superior A 6 y medio vintenes libra.
Manteca rica á 3 reales y 1 vintén la libra. 
Idem idem A 3 ídem libra.
Vino cnrlqn superior A 4 vintones cuarta.
Idem ídem regular a 3 vintenes ruarla.
Idem Irancés superior A I real cuarta.
Idem uloin por dainiijunnas mas barato.
Muiz blanco y amarillo, papas, aguardiente, y una infi

nidad du artículos a precios acomodados.

Se vende.
La pulpería sita on la callo del Sarandi número 99, por 

habar i'iHacido su dueño, y para chancelación de cuentas el 
qun so inlnresa mi comprar dicha casa, ocurra a la callo dol 
25 do Mayo número 40, quo hallará con quion tratar.

j!4—3p

Se venden las Obras siguientes en la Librería 
Nueva calle dt-125 de Mnyo num. 230 y 232*  

EN LATIN.
Varias Resoluciones Jaris Civilis por Dn. An

tonio Gómez, 2 tomos.
Comentarios completos de las Leyes de Toro, por Dn*  

Antonio Gómez, 1 tomo.
Vinius CastigatUs por el Presbítero Juan Salas, 2 

tomos.
.EN CASTELLANO.

Recopilación de. las Leyes de Indias, 3 tomos. 
Curia Filípica, 1 tomo.
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 tomo. 
Ordenanzas de Bilbao, I tomo.
Código de Comercio. 1 tomo.
Código y práctica Criminal arreglada á las Leyes 

de España, .1 tomo.
Prontuario de práctica Forcnce por el Dr, Don] 

Manuel Castro, I tomo. 4
Diccionario de Legislación por Escrich, 1 tomo. 
Febrero N\ visimo, 5 tomos.
Prontuario de Contratos y sucesiones hereditarias 

por D. Eugenio Tupia, 2 tomos.
Principios del derecho de gentes por Do Anndrcs B¿ 

lio, 1 tomo.

Se alquila.
En la>callo do Zavalá número 96, un almacén con toda 

los comodidades necesarias; pura tratar oeurrnoe ñ los all 
de ja mhima casa. jl4—4p. I

AVISO.
Todo acrehodor, qun tenga cuentas contra la pulpar] 

calle dnl Sarandi-númara 99. ocurra A la calle del 25 dó .Mai 
yo númoro 40 en el término do tres dias á cnntnr desdo H 
echa. j!3—3p. “

Aviso.
En la Sastrarin de M. Cnpmns calle del 25 de Mnvo ni li 

do de la casa del Sr. Montero, Aeaba do recibirte un nurVfl 
aurtido de PaltmiH finos y entre-finos de‘varios precios.

Frnques A la última inodit, levitas, pantalones de tnrl 
clntex, chuléeos tde to, vestidos de cuarto, (Humados Rol 
de chambrely también unn partida de cupns(llamudus B oufl 
áurea) y capas de hombre y señora.

Tenedor de Libros.
So necesita uno que seu iutolijento quo pueda llnvnr loi 

libros en español y francos- Lu persona qun se conaideia 
con suficientes nptitudus y deseo oolooi rae, ocurra n Id 
callo del Corrito número 241. jll—3p.

Don Pedro Ramos Juez Letrado del 
Crimen, etc.

Por oI presonto citó, llamo, y emplazo A Don Joaquín] 
Antonio Curbalho, para que nombre procurador instruido tn 
espeneado qtio compureZcu un el Juzgado do Comurcio 
oír providencia en la domnndu que, contra él mismo sigxq 
el Agento Fiscal ad-lioc on materia do ndnnnii sobro coi 
hro de pesos, de ouya causu conozco por inípedimunio del 
señor Juez do Comercio.

Montevideo, 5(do Junto do 1848. ‘ 
I'r.PHo Ramos. 

Por mandado de au señoría—Fe/tz (le Lizarza.
Escribuno público y de Cnnlerció.

Se vertdc.
En la callo de la Ciudndnln número 166, unn mesa do v¡. 

lar con lodo lo correspondiente, y un armazón y moatmfl 
¿or, para tratar ociirrnsc A la misma casa quo encontrará con 
1(ien tratar á cilulqulor liorn del din. jtí—dp. <

fe

Aviso al Público.
Hay doa jóvenes como dn 13 ú 14 qno ae desean cnloc ni 

en una cusa inglesa ó francesa, A morito y eon el solo inl ■ 
res do perfoéoionarse on lus idiomas—Dan gariiñlin dn sul 
conducta, quien los necesito ocurra A cata Imprenta donde 
hay persona autorizada pura colocarlos.

1825

í

EDICTO.

El Gobierno Delegado do In Provincia.
Por ciiaiiro es demasiado n la falta do órden y policía en un

potito donde tiene su residenoia la primero- Animidad, y qno por sus relh- 
eiones é importancia p<ngresiva debe ofrecer ol nspeci-» do In regulai ¡dad 
y docencia quo inarda la amella política de la Provincia, ordena y man
da:—

1. ° Se obse. varán exactamente las repetidas órdenes que se lian pu
blicado sob e In presentación de 1 m transeúntes á las Auioridiidos respec- 
Iíyvs antes Je 24 lio:as, pena de arresto ni dueño de la casa en que se 
aloje, y no diese pnrie ul Alcalde de su Cuartel.

2. 3 Desde el oscurecer hasta las 10 de la noche deberá erar ¡lntn i- 
nndo el frontis extoiior de las casas de abasto, pena de hacerse cerrarla 
oí contraventor.

3. 3 No se permitirán juegos de especie nlguna en las pulperías ni 
en su ci.cuto por sus dueños, dando parte en los casos preciaos á los cuer
pos do guardia 6 patru las.

4- c En el térinin-j de un mes, se cerrarán todos los aitioa poblados en 
el recinto de esta Villln*

5. 3 Todo el que ocasione pendencias, produjera palabras objen s ó 
insulto*  en las pulperías ó á los que transí ason, serán presos por las pa
trullas ó guardias y conducidos ni cepo, sin dis'incion de clases.

6. 3 No se permitirán grupas de junte en las pulperías ni en ningún 
pamje del pueblo. Los Comandante*  deguatdia*  y patrullas, haraiq'des- 
hacor estas reuniones inmediatamente,

7. 3 Solo se permitirá un perro en cada habitación, y ente atado, 
siendo responsables ! >s dueños, de lo*  d»ños que ocasionen. Los dem is 
serán exterminado*  por partidas de presos después de och > día*.

8. ° Se prohíbe el galopar por las calles del Pueblo, debiendo pri
varse del caballo y apuro i beneficio del Eicu tdron de Policio al que lo 
verifiq ijB.

9- ® Todos lo vecinos y habitantes de cualquier clase y condición 
que sean, deberán tener cerrado*  ios al rededores de sus casas, haciendo 
extraer to la*  las bastíim a distancia de la población..

10.—No se abrirán pozo*  en las calles para hacer barro, ni con otro 
m >tivo, cerrándose loa que existen, por los que los bubí-aen di*pue<to.

Por t into, y para que nadie pueda megar ignorancia, fijínae ejempla
res en tos lagares de estilo, y circúlese á quienes corrcspoudn.

Villa de Canelones, G de Octubre de 1826.

JOAQUIN SUAREZ.
Jva.h Francisco Giró,

VCCRETO.
Canalones Noviembre 24 de 1826.

En consecuencia del artículo 13 de la Ley do 7 de Octubre último, 
qne autoriza al Gobierno para organizar provisoriamunte la Policiu lia 

.acordado y decreta
l.9 El establecimiento do unn oficina de Policía, á la iuinodiiitu 

dirección del .Secretario de Gobierno y Hacienda.
2. 9 La oficina de Policía será servido1 por un oficial con In do

tación de 800 pesos anuales un 2. 9 con G00 pesos y litr aitx¡ ínr con 400.
3. c” Queda nombrado para oficial 1. ° D. Bornnrdi Boro, para 

.2.° D. Santiago Muriiiiez, y para auxiliar D. Pascual González.
4. ° Expídanle loe títulos respactivoa y outnuniqnuse a quienes 

orrespond»,
SUAREZ.

Juan Francisco GirÓv

REGLAMENTO.

Para Zas Comisarios de Departamentos.

Art. T. 0 Las oficinas do los Comisarios de Ihi Departamento*  se 
establecerán en el centro del Pueblo 6 Villa principal que haya.

2. ° La enea donde re cid n el Gumisniio tonrirá ul menos (ros vh- 
biendn*  saber—-una para el dewpnoho dol Comisario', en la que tendrá 
el archivo de los asuntos correspondientes á au {Departamento,—«otra pnro 
hnbilucian de la partida do policía que debe estar Afluí inmedintai 6rde— 
oes,—-y otra, en el caso de quo no liaya cárcel, será destinada pora npro- 
•nr loa delincuentes mientras no se remitan- á disposición- del Gobiornor 
que antes y dosptres serán custodiados por dicha partida."—El alquilor de 
dichas casas será abonado por el Tesoro de la Provincia.

3. ° Los Comisarios pormnnecerán on-sus oficinas solo ol tiempo
que necesiten para hacer ¡as informneiones que ocurriesen.

4. ° Los Comisario*  recorrerán diariamente con-su partida la porte 
del Departamento que les fuese posible, á fro do que esta amovilidad pon
ga en precaución de que se cometan crímenes; y pueda con facilidad 
aprehenderse á los delincuentee y perseguirse á los vagos y mal entróte*  
nidos, tomándolos y remitiéndolos á disposición del Goluorno cuino per
judiciales á la sociedad.

5. 9 Los Comisarios de Departamentos luego que tongnn noticia do 
haberse cometido cualquier crimen, pasarán al punto donde se haya eje-, 
cotudo á tomar un conocimiento exacto; procederán á la prisión de los 
delincuentes y cómplices, y formada que fuese la indagación que deberá 
hacerse á presencie de loe testigo*,  sin la menor demora, y sin neecsidad

nuaentnr.se

